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Artícu lo 3°- Refórmanse los actuales artículos 71 y 72 de la Ley
Orgánica de la Juri sdicción Const itucional, N° 7 135, de 11 de octubre de
1989, los cuales pasarán a ser los artículos 82 y 83 respecti vam ente . En
consecuencia, se corre la numeración de los artíc ulos siguientes . El texto
de los artículos será:

"A rtículo 82°- Se impo ndrá prisión de seis meses a dos años , a
quien rec iba una orden que deba cumplir o hace rla cumpli r o a l
jerarca o encargado de una institución o departamento que,
conociendo una resolución dictada por la Sa la Co nstituciona l en una
acc ión de inco nstitucio nalid ad, rec ursos de amparo, hábeas cor pus o
hábeas data , no la acate ni la haga acata r, siempre que el delito no
esté penado más gravemente .

Artículo 83°- Se impo ndrá pri sió n de dos a cuatro años a qu ien
dé lugar a que se acoj a un nuevo recurso de amparo, hábeas corpus
o hábeas data por repetirse, en daño de las mismas personas, las
acc iones, omisi ones o amenazas que fue ron base de un rec urso
anterior dec larado procedente".

Rige a partir de su publicación.

Rocío Ulloa So lano , Ca rlos Avendaño Calvo, Laura Ch inch illa
Miranda, Diputado s

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e info rme de la Comi sión
Permanente de Asuntos Jurídicos.

San José, 12 de junio de 2002 .- 1 vez .-C- 105320.- (46 151).

N° 14.782

REFORMA DE LOS ARTÍCU LOS 19 1, 192 Y 215 DEL CÓDIGO
PENAL, LEY N° 45 73, DE 4 DE MAYO DE 1970

Asamblea Legislativa:

En los Úl timos años , la sociedad costarricense se ha visto enfren tada
e . "" la drást ica a la ej ecución de hec hos delictivos de extrema violenci a,
que han provocado un estado de co nmoc ión entre la ciudadanía nacional.

Uno de los hech os que en los Últimos años ha proliferado en nuestro
país es e l delit o de secuestro. La privación de libertad , con fines de lucro
de distintos ciudada .ios y reco noci dos empresarios, inici almente, se ha
venido ampliando al secues tro de men ores de edad, y no necesariamente se
hace con la intención de obtener a lgún benefic io económico o de lucro por
tales actos, s ino que obedecen a otros fine s insanos.

Ante este osc uro pano rama, el Estado costarricense no puede quedar
impávido al dol or de fami lias enteras que ven perturbada su tranquilidad,
por la acc ión do losa de per sonas inescrupulosas que arrebatan del seno
familiar a un niño(a), de sconociendo su paradero y en el peor de los casos,
el tener que enfre ntar la muerte de ese ser querido .

Por ta l moti vo, e l Estado como previsor de dichos actos o conductas
delictivas y en una forma drást ica estab lezca que se constituyan en una
barrera de contención , para evitar es te tipo de flage lo.

Recordem os que el sec uestro es una detención ilega l que se concreta
al detener o encerrar a una persona privándola de su derecho de libertad
deambulatoria, impidiend o la libre determinación en el espacio fisico, lo
que conlleva a una restri cción que a lcanza otros aspectos de los derechos
fundamen ta les de las personas.

Soc iológicamente, se ha demostrado que el secuestro es un de lito
cuyas consecuencias afectan tanto a la víctima, a su familia, como al resto
de la soc iedad, a lterándose así e l funcionamiento de todo e l sistema estatal,
le provoca un es tado de tensión entre la ciudadanía .
, . ; Nuestro Estado de Derecho se caracteriza por el apego estricto que

hay de l ordenamiento jurídico. Este concepto axio lóg ico fundamenta l,
permite la evo lución y conso lidación de l principio de responsabilidad del
Estado, debiendo es te buscar la adap tab ilidad del rég imen lega l al camb io
o a las nece sidades soc iales que debe sat isfacer.

E l artículo 191 del Código Penal, que regu la la privac ión de libertad
sin ánimo de lucro , no responde a las actu a les nece sidades de la sociedad,
ante los hechos tan violentos acaecidos recientemente, como el caso de los
niños Fra ncisco Sánche z Pota sme, Jessica Valverde Pineda y Osvaldo
Madriga l Bravo.

Por otra parte , las forma s agravadas con templadas en e l artículo 192
del citado Código, tampoco sat isfac en esta prob lemática, ya que no existe
una correlación entre el nive l de vio lenc ia de los hechos y la agravación
que seña la la norma.

As imismo, tenemos que la Constitución Política, le asig na al
Estado, e l deber de da rle a la muj er y al niño una esp ecia l protección, en
estos casos , donde se denota una total desig ualdad e indefensió n ent re el
autor o autores y la víct ima, se ob liga a revisar e imponer una sanción más
drástica, cuando se ven afectados los intereses de este t ipo de personas, de
ahí la necesidad de reformar el artí culo 215 del citado cuerpo normativo.

Por lo anterior, someto a consideración de los señores diputados el
presente proyecto de ley, para su res pectiva aprobac ión que sanc iona con
una mayor rigu rosidad este tipo de delit os.

LA ASAMBLEA LEGISLATI VA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA:

REFORMA DE LOS ART ÍCULOS 191, 192 Y 2 15 D EL CÓ DIGO
PENAL, LEY N° 4573, DE 4 DE MAYO DE 1970

Artículo 10-Refónn ase e l Código Penal, Ley N° 4573, de 4 de .
mayo de 1970, en las siguientes disposiciones:

1) El art ículo 191, Pr ivac ión de Libertad, cuyo texto di rá:

"Artículo 191.-Se impondrá prisión de die z a quince años al
que sin ánimo de lucro privare a otro de su libertad personal."

2) El artículo 192, Formas Agravadas , cuyo texto dirá:

"Artículo I92.-La pena ser á de quince a vein te año s de prisión :

1) Si el autor logra su propósito.
2) Si e l hecho es comet ido por dos o más perso nas .
3) Si la privación de libertad dura más de tres -d ías.
4) Si el sujeto pasivo es menor de edad, mujer embarazad a, persona

incapaz, enferma o anciana.
5) Si e l sujeto pasivo sufre dañ o fisico , moral o psíq uico debido a

la for ma en que se rea lizó la privación de libertad o por los
medios em pleados en su consumac ión.

6) Si se ha emp leado vio lencia con tra terce ros que han tratado de
auxi liar a la persona reten ida en e l momento del hecho o con
posterioridad , cuando traten de liberarla.

7) Cuando la person a privada de libertad sea un funcionario
púb lico o un ascendiente, de scend iente , cónyuge o herm ano de
este.

La pena será de treinta a tre inta y cinco años de prisión si se le
infr inge n a la persona privada de libertad lesiones graves o
grav isirnas, y de treint a y cinco a cinc uenta años de prisión si
muere" .

3) El artículo 2 15, Secues tro Extors ivo, cuyo texto dirá:

"Artículo 215 .-Se impo ndrá prisión de quince a veinte año s a
quien secuestre a una perso na para obtener rescate con fines de
lucro, po líticos , polí tico-sociales, religiosos o racia les.

Si el sujeto pasivo es liberado vo luntar iamente dentro de los tres
días posteriores a la comisión de l hecho , sin que le ocurra daño
a lguno y sin que los secuestradores hayan obtenido su propósito , la
pena será de die z a quince año s de prisión .

La pena ser á de veinte a treinta años de prisión:

1) Si e l auto r logra su propósito.
2) Si el hecho es cometido por dos o más personas.
3) Si el secuestro dura más de tres días.
4) Si e l secuestrado es menor de edad, muj er embarazada, persona

incapaz, enferma o anciana.
5) Si la persona secues trada sufre dañ o fisico , moral , psíquico o

económico , debido a la forma en que se realizó e l secuestro o por
los medios emp leados en su consumación. ' -

6) Si se ha em pleado violencia contra terceros que han tratado de
auxi liar a la persona secuestrada en el momento del hecho o con
posterioridad, cuando traten de liberarla .

7) Cuando la persona secuestrada sea un funcion ario públi co, un
diplomático o cón sul acreditado en Cos ta Rica o de paso por el
territorio nacional y para libe rarla se exijan condi ciones polít icas
o polí tico -sociales.

8) Cuando el secuestro se rea lice para exi g ir a los poderes públicos
nacionales o de un país amigo, una medida o concesión .

La pena será de trei nta a trein ta y cinco años de prisión si se le
infr ingen a la persona secuestrada lesion es graves o grav ísimas, de
trei nta y cinco a cuaren ta año s en los casos contemplados en el
inciso 4) y de tre inta y cinco a cin cuenta años de prisión si muer e".

Rige a part ir de su publicación.

Ricardo Toledo Carranza, Diputado.

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e inform e de la Co misión
Perm anente de Asuntos Jur ídicos.

San José, 17 de junio de 2002. - 1 vez .-C-4 1870.-(461 52).

AC UERDOS
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES y CULTO

N° 386-RE .-San José , 31 de mayo de l 2002

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL M INISTRO DE RELACION ES EXTE RIORE S Y CULTO

De conformidad con el art ículo 140 incisos 3, 8, 12 Y 20, el artículo
146 de la Const ituc ión Política de la Rep ública, y el artículo 49 del
Estatuto de Servicio Exterior Ley N° 3530 del 7 de ju lio del 1965.

AC UERDAN:

Artículo 1o- Tras ladar a la se ñora Roxa na Pacheco Arce, cédula de
identidad N° 1-546-780, de l cargo de M inisterio Consej ero de la Embajada
de Costa Rica en Washington D.C. , a l ca rgo de Cónsul General de Costa
Rica en Miam i.

Artíc ulo 2°- Rige a partir de l 1° de julio del 2002.

ABEL PACH ECO DE LA ESPRIE LLA.-El Ministro de
Relac iones Exteriores y Culto, Roberto Tovar Faja.-I vez.-(Solicitud
N° 9919).-C-29 90.-(46 154).

MIN ISTE RIO DE TRABAJ O y SEGURIDA D SOCIAL
N° 3 1.-San José, 12 de junio de l 200 2

LA PRIMERA VICEPRES IDENTA
EN EJERCICIO DE LA PRESID ENCIA DE LA REPÚBLICA

Y EL M INISTRO DE TRA BAJO Y SEGU RIDAD SOC IAL

En el uso de las facultades que les confiere n los artículos 140, inciso
20) de la Co nstitución Po lítica, 25, inc iso 1) y 28, inciso 2) acáp ite b) de
la Ley General de la Administrac ión Pública.


